
 

    

Madrid, 8 de junio de 2023. 

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2023 establece respecto a la Oferta de Empleo Público en el punto 2 del apartado 

Tres de su artículo 20, en el que se fijan las reglas para aplicación de la tasa de 

reposición de efectivos, que “la oferta deberá aprobarse dentro del primer 

semestre del ejercicio”. El plazo actual acabaría por tanto el 30 de junio, teniendo 

en cuenta además que el mismo fue ampliado respecto del que fijaba el Real 

Decreto 364/1995 de Ingreso, Provisión y Promoción Profesional, que en su artículo 

8 determina que la oferta debe ser aprobada en el el primer trimestre del año. 

Estando a punto de finalizar el plazo actual, es sorprendente que todavía no nos 

hayan ni siquiera convocado a una primera reunión para la negociación de la 

Oferta de Empleo Público para 2023. En este sentido es significativo que mientras la 

Administración no para de hablar de agilidad de los procesos, éstos cada vez se 

retrasan más.  

Por otra parte, cabe mencionar que esperamos que en esta OEP 2023 se empiecen 

a aplicar con claridad las directrices marcadas en el “Acuerdo de los nuevos 

criterios generales que regirán los futuros procesos de promoción interna en el 

ámbito de la AGE” firmado el 3 de noviembre de 2022, y que según la Administración 

no se pudieron recoger en la OEP 2022 plenamente debido a la cercanía de la firma 

del Acuerdo con la publicación de las convocatorias.  

En cuanto al Personal Laboral el retraso es tal que todavía se acaban de publicar 

en el BOE las convocatorias de los procesos pertenecientes a la OEP de 2020 y se 

están incorporando aquellos y aquellas que superaron el proceso de la OEP 2018. 

Desde UGT reclamamos a la Administración la convocatoria inmediata para 

la negociación de la Oferta de Empleo Público de 2023, puesto que esta 

demora injustificada perjudica a miles de opositores y sobre todo a la 

calidad de los Servicios Públicos. 

UGT EXIGE LA NEGOCIACIÓN DE LA OEP 2023 


